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Responsabilidad Ambiental, Comprom¡so que nos Une

ACUERDO No.307.2016
(Julio 26 de 2016)

POR EL CUAL SE REAL]ZAN AJUSTES AL PLAN DE ACCIÓN CUATRIEIIIAL DE LAcoRpoRAcóN AUróNoMA neciórÁL de srñi¡xoen 20rc-2o1ey sE ADoprAN
oTRAS D|SPOSIC|O¡¡ES

El cons€jo DirecÍivo de ta corporac¡ón Autónoma Region¡l de santander. cAS, en uso dc sus
ilcl{tad.es legales y en especial las conferidas en et a-rtüub 2T de la r-ey ss áe1icümbre 23 de1993, el numerar 10 der Artícuro vigésimo euinto de ioi esarutos oe r"'c;p;;"ü;aprobados
med¡ante Acuerdo de ra Asambteá corporativa No. oo3_de 2o1o y ros ariicutoJ i.z.a.o.+.t ys¡guientes der Decreto 1076 de 2015, Decreto único Regramentá¡o aei s"aá, Ároi"nt" yDesanollo sostenible y,

CONSIDERANDO:

1' Que el Ministerio de Ambiente-y Desanollo Sostenible, mediante la expedición del Decreto 1076de 2015, Decreto rJnico Regramentario det seair Ámb¡ente y Desanotto sosfen¡,b,e, en lasección cuarta, Artícuro No. 2.2.8.6.4.i. estableé eI ptan de Aa,ión cuatrienar...como e!¡nstrumenta de plqneaa¡ón de. tas gn*r"*ngs Autónqnas Rqgn,nales, en et cqat s9 cg,et€ta e,@mprcmiso ¡nst¡tucional de estas.Nra et togrc de tos oí¡etuos y metas ptanteados en et ptan de A@¡ónRegbnal. PGAR, en er rargo, mediano y año pbzo, ei'á se ¿á¡nen tas acciones e ¡niersiones gue seatenderán en el área de su Jurisd¡@¡ón su proyección será de cuatro años.

2' Que en el Artículo 2.2.8.6.4.12. del Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del
Sec{or Ambiente y Desanollo Sostenible, se erpresa que el plan de Acc¡ón debe contener comominino cinco componentes a saber: l.Marco Geient, 2-srnfegs am¡¡entai 

- 
dú árca deJutisdicción, 3.Acc¡ones opentívas, 4.plan Financ¡erc y S.tnstrumentos ii wu¡n¡ento yevaluación, /os cuales fue¡on desanottahs en et plan de'Acción cuatrienat de ia'Corpor"oó,

lugngna Re€¡onal de Santandet, p,esentado por ta Ditección Genent al C;oise¡o D¡rcctivo de
la Ent¡dad.

3. Que surt¡do el trámite correspondiente para la formulación del Plan de Acción, el Consejo
D¡rectivo de la Corporación en sesión ordinaria del 19 de abril de 2016 y mediante Ácuercto 302
de 2016, aprobó el Plan de Acc¡ón cuatrienal de la corporación Áutónoma iegional de
santander - cAs "RESPOwSABILIDAD AMBTENTAL COMpkOMtSO QUE NOs Uñe.,, en los
componentes del Marco Generaf Síntesis Ambiental, Acciones Operativas, Plan Finanqero e
lnstrumento de Seguimiento y Evaluación, formulados según las directrices expedidas por el
M¡nislerio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible.

4. Que en el Artículo segundo del Acuerdo 302 de 2016, adoptó para su correspondiente repone,
los indicadores mínimos de gestión establec¡dos por et Miniiterio de Ambiente y Desanollo
Eostenible en los actos adminislrativos vigentes a É fecha, así como también otros'ino¡cadores
de Gestión definidos en el Plan de Acción Cuatrienal 2016-2019. "Responsabilidad Amb¡ental
compromiso que nos Une'.

5. Que acorde con lo anterior, el componente de Acciones operativas y el componente de
lnstrumentos de seguim¡ento y Evaluación del plan de Acción apro'bado, contienen las
d¡rectrices y lineamientos establec¡dos por et Ministerio de Ambiente y óesagolio Sostenible en
la Resolución 964 de 2007, en materia de la medic¡ón y reporte obigatorio de los veintic¡nco
(25) Indicadores Mínimos de Gest¡ón (lMG) clasificados por Objetivosle Desanollo Sostenible
(ODS), vigenies a la fecha de la aprobación del Acuerdo 302 de 2016.

6. Que de manera complementaria, el plan de Acción aprobado conüene también en su
componente 'Acciones operalivas', las direc.trices expedidas por la Dirección General de
Ordenamiento Territorial Ambiental y Coord¡nación del'SINA en Circular del 20 de enero de
20'16, la cual realizó recomendaciones a las CAR sobre los procesos de planeación institucional
2016- 20'19, y anexó una lista indicativa de los Indicadores de Gestión que debían ser
incorporados para medir el avance y cumplimiento del plan de Acción tnstitucional.
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7. Que posterior a la aprobación del Plan de Acción de la Corporación Autónoma Regional de
Santander 2016-2019, el M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo bostenible, mediante Resolución
0667 del27 de abdl de 2016, establec¡ó los nuevos Indicadores Mínimos de que trata el artículo
2.2.8.6.5.3 del Decreto 1076 de 2O1S y adoptó otras disposiciones.

8. Que el artículo I de la Resolución 667 de 2016, establedó que los Indicadores Mín¡mos están
conformados por un conjunto. de variables que permiten registrar hechos y describir
compoñamientos para realizar el segu¡miento al elado de los recu-rsos naturales renovables y
el medio embiente y el impacto de ia intervención instiluc¡onal. Asimismo estableció, que ¡¿s
corporaciones Autónomas Regionales y de Deeanollo sosten¡bte ¿eer¿n imúementar bs
indicadores- mínimos aplicando los l¡neamientos definidos por el Ministerio dé Ambiente y
Desanollo Sostenible y el IDEAM en las hojas metodológicas, protocolos, estándares y demáó
instrumentos diseñados para- normalizar'ta generacién, aáministración, éituáiab, nu¡o,
iniercambio y publicación de información ambieñtal en el país.

9. Que ef artlculo 2 de la Resoluc¡ón 667 de 2016, estableció tres (g) tipos de indicadores a saber:
. ¡-os

indicadores de Gestión tienen por ob¡eto e Acción
Cuatrienal de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desárrollo Sostenible. A su vez el
numeral 5 del artículo 3 de la Resolución 667 de 201,6, estableció que es responsebil¡dad de las
Corporaciones Autónomas Regionales la implementación de los tño¡caOoreé de Gestión, y gue
éstas deben realizar las acciones necesariab para obtener la información con fa ápórruniáai y
la calidad que se requiere para su consol¡dación y reporte.

10. Que el artículo 6 de la Resolución 667 de 2016, definió que los Indicadores Mínimos de cetión
(lMG) a cargo de las CAR son los siguientes:

P-or@ntaje de avane en ta formuración y/o ajuste de tos ptanes de ordenación y Mar*i) de
9 uencas (PoMcAs), Pranes de Manejo dé Acuíferos (pMA) y ptanes & Manelo ae uirociéÁÁo(PMM)

lorcentak de cuerpos de agua con ptan de ordenam¡ento det Recurfi Htdtico (poRH) adoptadosPorcentaje de entes teritor¡ares iseso/'gdos en ta ¡ncorporac¡ón, ptanificación y ;hcr;ór- d,acc¡ones relec¡onadas con cambio crinát¡co en et narclo de los instrumentos ít janncacion
ambiental terñtorial.
Porfntai? de la supeñcie d:.. .1f"t prctegidas regbnates declaradas, homotogadas orecategoñzadas inscritas en el RLJNAp.
Porcentaje de auan@ en la formulación c6t ptan de Oñenaci\ón Foreslat.
Porcentaje de páramos derim¡tados por er Ministetb, con iiifaacion y régimen de usos adaptadospor la CAR
Porcentaie de municipios asesorados o asistidos en /a inctusión det cf,mponente ambientat en tosprocesos de pranif¡cación y ordenamiento territoriat, @n énfasis en ta ¡ncorporación de rasdeterminantes ambientates para ta rcvisión y ajusa dé rcipói.-
u_orcentale de redes y esfaobnes de monitor@ en operación
Porcentak de actuatización y repoñe de ta infornación en et SiAC.

1' Porcentaje de Pranes de saneamiento y Manejo de vertim¡entos (psMV) con seguiniento.2" Py^:!,"f o: cuerpos de agua @n reótaneniación detuso de /as agruas.r. ,-_orcen¡aJe de programas de uso Efrc¡ente y Ahoffo det Agua @n wuim¡enlo.4. Porcentak de pranes de Gest¡ón rntegraí & Á"iáuor"rpolnsl óo, sqiimiento a metas deaprovechamiento.
Porcentaje de autoizac¡ones ambientates con seguimiento.

!:r!-o-!pnd¡o de trámite para ta resoruc¡ón 
-de 

autorizaciones ambtentares otorgadas pr racorporadón.
7. Porcentaje de procefis sancionafol,bs resue/fos.

Porcentaie de Planes de Or&nación .y \anejo de Cuencas (pOtlrCAS), planes de Manelo deAcuífercs (PMA) y ptanes de Manejo ¿e U,croóuenial eUlvi á, q""roon.
Por@ntaied:suet?9:!es:e!,a!ss_én,e9upe_rs.,p1ó_;etlL"iiiá"!r___-*"
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PorÉntak de árcas proteg¡das @n planes de maneh en ejecución.
Porcentaje de especies amenazadas @n med¡das de conse ryación y manejo en e.¡ecución
Por@ntde de espeobs invasoras ¿rc n med¡das de prgvención, conirot y mánep án ejecución.
Porentaje de áreas de ecosisfemas en resTauractón, rehabil¡tación y reforestic¡ón. 

-

lmplementac¡ón de arciones en manejt integndo de zonas costeras.
Porcentaie de sécfores co, acompañamhnto para ta rc@nversión hacia s¡stemas sosferó/es de
Droducción.

9. Ejecuc¡ón de accrbnes en gestó n ambiental urbana.
10. lmdementac¡ón del programa reg¡onat de negoctos verdes por ta autor¡dad ambientat.
11 . Ejecución de actiones en educación ambientat

l1' Que el articulo séptimo de la Resolución 667 de 2016, elableció que los indicado€s mínimos
de gestión son de obligatorio reporte por parte de las corpomciones y en los casos en que por
las. especif¡c¡dades regionales, algunos de estos indicadores no se puedan cumplir, es
obligación del Director General presentar una justificación ante el Consejo Diredivo, el cual
med¡ante acuerdo decidirá la procedencia o no de la aplicación del indicaáor. Adicionalmente
define que en los casos en que no sea posible el reporte del indicador por limitaciones de
información disponible, la Entidad deberá diseñar y ejecutar una agenda de imptementación
para su aplicación y reporte, la cual deberá ser aprobada por el Consejo Direciivo y la cual
hará parte del Plan de Acción.

'12. Que el artículo I de la Resoluc¡ón 667 de 2016 establec¡ó y adoptó las hojas melodplógieas
de los Indicadores Mínimos de Gestión establecidos. Las hojas rnetodológicas contienen, entre
otros temas, el marco conceptual y la fórmula de cálculo de cada uno de los indicadores y
detallan de manera clara las variables a reportar y sus unidades de medida y se convierlen en
referencia clara para que las Corporaciones precisen en su Plan de Acción tóda la información
que se requiere para el r€porte periódico de los indicadores mínimos de gestión (lMG).

13. Que el articulo 11 de la Resolución 667 de 2016, estableció que las cAR que a la fecha de
expedición de misma ya hubiesen aprobado el Plan de Acción de la entidad, debeÉn ajustar
tal instrumento para ¡ncofporar las disposic¡ones previstas en la norma.

14. Que tanto el listado de los Indicadores Mínimos de Gestión adoptados por el Ministerio en la
Resolución 667 de 2016, como sus hojas metodotógicas, sufrieion moáificac¡ones, ajusies y
precis¡onés con relación a los socializados por el Ministerio en la circular de enero de 1016, ú
cual implica que es ne@sario revisar los planes de acción ya aprobados y hacer las
prec¡s¡ones que se requieran para cumplir con las pautas del Ministerio.

15. Que con base en las direclrices expedidas por el Min¡sterio en la Resolución 667 de 20i6 y
las,hojas metodológicas de los indicadores mínimos de gest¡ón (lMG), la Directora General dá
la corporación Autónoma Regional de santander - cAS con la colaboración de su equipo de
trabajo, analizó la aplicab¡lidad de los nuevos IMG al phn de Acción 2016-20i9 ya aprobado
y los posibles ajustes que se derivan de este proceso, El análisis realizado compaió para cada
IMG y su hoja metodolfuica, el universo de referencia para el reporte y la información del plan
de Acción relacionada de manera direcfa con dicho ind¡cador así: proyecio, actividad, meia,
indicador y unidad de medida.

16. Que con base en el ejerc¡cio realizado se conduye que es necesario realizar algunos ajustes
y prec¡s¡ones en el Plan de Acción aprobado en abril de 20í6, con el propósito de alinear los
¡ndicadores del Plan con los def¡n¡dos por el Ministerio, ajustar algunas metas buscando
mejorar el desempeño de la Entidad o hacer algunas melas más compatibles con la capacidad
institucional. Estas precisiones están relacionadas princ¡palmente con los nombres de los
ind¡cadores, unidades de medida y metas de algunas de las actividades que contienen la
información base para el reporte de los lMG.

Que del análisis real¡zado se eoneluye, que p6ra realizar el seguimiento periódico a las metas
def Plan de Acción y realizar un adecuado reporte de las variables que componen ros
indicadores mín¡mos de gestión (lMG) establecidos en el Acuerdo 302 del 2016, es'necesario
realizar las siguientos ajustes y precisiones al plan de Acción 2016-2019:
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7.

8.
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Corporación Autónoma Regional de Santander (r). j,j ..

Responsabilidad Amb¡ental, Compromiso que nos Uae

,la

19.

Que la jurisd¡cción de ra cAs no t¡ene zonas costeras y por encte no es p€rtinente
reportar el ind¡cador de "lmplementación de acciones ei nane¡o integnd; de iónáscosbras'.

Que en er año 2014 er Ministerio. delmbiente y Desanolo sosten¡bre por medio dela Direcc¡ón d-e Bosques y servicios Ecosistém¡óos aoeranto rev¡sión básica del plan
General de ordenación Forestar pGoF de ta corporacion autónomJ iégñar d;santander - cAS em¡t¡endo un documento áonde se rearizaron 

- 
argunas

consideraeiones y reeomendsciones que van dirigidas a le ngcesidad de efesl-uar etajuste v ac{uarizec¡ón der pran Generai ¿e or¿éna-c¡olroiestar d" ra cÁé.G;;r;
Concepto de revisión).

Que en el mar@ del convenio interedministrativo 005_00925_2013 con FONDO¡onper¡ctÓl'l y ra cAS cuyo objeto es acordar ra ejecucrón descentralizada delproycsio orientado a la reforclación dc las áreas afeáadas por a rcnomcno Je uniña 2010-2011, en ra cuenca iridrográfica oe¡ r¡o Fonce: Municipios aé gnáno,
C_oromoro, Charalá, Ocamonte, param-o, Valle de San José, O^zaú, é;¡"áq;iñ,
llqs^"J* san Gil, Pinchote y Bariehara se susc¡r¡¡o un bontrdo de obra No. 001,uu.róc-rb pafa recuperactón y revegetalización denom¡nado: ,,Deslizamiento 

en la
ladera de ra margen derecha dár rio p-uebro Viejo frente ái rm zt ,s oe ra vía coromoro- Pueblo Viejo, vereda puebro Viejo, Munióipio de coromoro Departamento áá
Santander"

Que en el marco de ra articulación del plan de acción 2016-2019 Responsabitidad
amb¡ental compromiso que nos uné con lo establecido en la Resolución éez oálole,
d6 los Indic€dores Mínimo. d6-G€stk5n (rMG), no ¡mprice cambioe cn er prcsupu;s{o
aprobado para la vigenc¡a 2016.

En virtud de lo aniarior,

ACUERDA:

ART¡CULO PRTilERO: Adoptaf para 3u eonespondiente fepofte, ros iñdieadofes
TillT-9:.g" gestión (tMG) estabtecidos por et tüinisrerio de Ambiente y Desarro[ó
)osrenrDre a rravés de ra Resorucrón 667 de 201 6 y ras ho.¡as métodorógtcas
respeclivas.

ARTlcuLo sEGuNDo: No adoptar para ta jurisdicción de ra cAS, er Indicador Mínimo
conespond¡ente a 'lmplementación de aóciones en manejo integrado ¿" ion".
costeras'.

ART¡CULO TERCERO: Ajurar ras adividades, rnctas e ¡ndicadores der Ftan de
Acción cuatrienar 2016-2019 según erdetale que se presenta en documento anexo,pára hae€rlas compatibres con las direetricés exiedidas por et Minisreiio áe

_Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Rosolución eóZ Oe ZOtO.
ARTlcuLo cuARTo: Er presente Acuerdo rige a part¡r de ra fecha de su aprobación.

20.

21.

Dado San Gil,

señqr Gobemador
Presidente del Consejo Direclivo - CAS

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Veinüséis (26) días det mes de julio del

CHACÓN

dos mil

<5\
.Z-,z

wurw.c¿ts.gov.@ Linea Gratuita 0l 8000 917600
Of.PANCIPAL, 5AN GtL

Cf.. 12 l,¡'9 - 06 / Tcl: 7.23a3(rc
8.nio !6 Pl.y¡

8I'CA¡AMAI{GA
C... 26 N"36 - 14 /T.¡:64590{3

Edif F¿rix Of. tol

aaRaarcaEtfiütJA
(ll.- a9 ¡l'9 - ól /lcl:ó2¡2tlO

bs!j. ¡opul.r
8aíio élCon€r(io

Cllc. l2 t{' 9- l,t.!q.
TeI6ó17921

Ed¡l Contp¿.r. Piro 3

5OCO88O vatEz
Clle.16 tf 12 - Jó Cr¡.aN.9-óó

fel:72r6109 T.h 75640t I
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DtREcoót¡ DE EoseuEs, ltoDtv€RstDAD y sERvtctos EcogsrÉMtcos

EVAIUACIóN BA$CA DEt PI.AN GENERAT DE ORDENACIóN FORESTAI DE tA CORPORACTftI
AUrór{oMAR¡ctot¡ALoEsANrAilDER.cAs I F

","t'"::"'.]*T""'* n .df
Se presenta una Evaluación Básica del PLAN GEtt¡ERAt DE ORDENACIóN

en una herramienta de Dlan¡f¡cac¡ón
y objetivos instituc¡onales con respecto a los

ehtre los elementos conceptuales, legales, cientfficos,
Et DESARRoLLo DE tA oRDENAqóN FoREsrAt_ tNTEGRAT

por el MADS-DBBSE, con los insumos de información
Formulación de la Segunds fqse del Plan de Otdenoe¡ón Forestal
Reg¡onol de Sontondet (CAS) - Versión 2077 y Documento de lo

uñ SiJtema de lnforñaelén Geográfléé parc el Plan de OFdenamtenta
de los archivos de cartografía, que como ya se mencionó entregó la

realizar las previsiones presupuestales, institucionales y administrativas para
y armgnizadq ggn la uía en rqfqrenqia¿ pgr perte de la CORPqR_ACfóN.

18 CAS realice E¡ta actualiz¿ción se basa Gn los sigu¡entes cr¡terlos:

Forestol se const¡tuye en el marco técn¡co-científico, socioeconóm¡co, legal, político e
para el desarrollo de la conservación, el manejo, la recuperación, la protección y el uso

ible de los recursos forestales (bosques, suelos, aguas, fauna s¡lvestre) y la b¡od¡versidad conexa.

nUtóilOMn nte|oilAl DE SAfTIfANDER . CA3, con base en tos
entregados por esta entidad en febrero 25 y 26 del año 2014 al
a través de la Direcc¡ón de Bosques, Biodiversidad y Servic¡os
de trabajo realizada con¡untamente por funcionarios de las
en ident¡ficar les fortale2as y debilidades del mencionado
correspond¡entes para su actual¡ración; de manera
estratég¡ca para la efect¡va gestión de la CAS en
recursos forestales.

La Evaluación General se basa en un
técnicos v soc¡oeconómicos incluioos en
Y SOSTENIBLE EN COLOMBIA, la cual
y los productos contenidss en los
en la jurisdicción de lo

Esta evaluacién, a

alcanzar un

Calle 37 No I .- 40 Bolotá. Colomb¡o
CoFnrutador 1571 ) 3323400

DE IA CORPORACIóN

digitales prev¡emente

Ambiente y Desarrollo Sostenible,

{MADS-DBBSE), durante la reun¡ón
La finalidad de la evaluac¡ón consiste

con el fin de realizar los ajustes

t
f,\
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20.) El Plan de ordenoción Forestor es ra carta de navegación de ras Autoridades AmbientaresRegionales (Corporaciones) para cumplir sus objet¡vos misionales ¡nstitucionales enadmin¡stración¡ gestión y fomento de los recursos forestales.

Por otra parte, el valor agregado que ra. ordenación forestar integrar y 3ostenibre re da a ra gestión 
ÍR 

b b,Corporación se fundamenta en los sigu¡entes puntos: ,l
I n¡.ñ^har,l-,¡hrñ-+-..-^-¿-r-^.--^? ! /i. l1' Dispoier de un Instrumento Estratégico de Gestión Recursos Forestares e.r. 

"r 
.ul{S rn''llionar ¿"

2. Fijac¡ón de determinantes ambientales pOTs, EoTs, entre otros, en cuanto aA rr;L*.ec¡ón f.tr¡,<iál
t 

;1il::.i"..,::T,,:J,:lTilIj:ltares 
pors, Eors, entre otros, 

"" 
."":W"asFvocación rorestal

6. Deterrñlñar y estabteeer vedas esng\lf}Éerios téchteos y c¡ehttfi€os riguros6s.

7' Ejercer más sólidamente ta (R,imuiental a la gestión de los entes territoriales, sociedad civil yproductores, en p.oy""tor dl
\ Tarúto, 

proyectos productivos, planificación territorial.

ffiffi;

Definición, del¡m¡tac¡ón, caracter¡zac¡ón, decraración y manejo a" lllÁrt"re3 con objet¡vos derestauración v rehabiritación, manejo.bosques naturares, reforesterrM"-;r-, ,.;;;";iio-n-'ir"r.,.r,
:::::*T'.:,^"._1'-*.j,u:,f",.*rtes msderabtes y p,oa,¡<tldFt";; ;'r;;;;;;;'il;,dl
agroforestal, protección hfdrica, prevención del riesgo, conseruac¡ón de germoplasma,
conect¡vidad b¡ológica, gestión del riesgo, entre otres

o 
*:^._1,::f":,T::-"31^::f*nto qr" otorgu uñ¡)e\n consecuencia, eJercer ta facuttad de otorrarapreveghamientos gn bosquq natqral.

5.

' ffHlfl,i;,,:iÉiñilJ:,':::":;'::-':"1:'H:.li:::"-^:Tr1,'._.:1sáti::s, bio,ósicos,

las áreas de
económicos y legales que apoyen su gestión ambiental con énfaiis en

1!|:|:.1"A!FJilente citado, es neces¡rio conside¡ar que realizar ta ordenación Fo¡estal no consiste
el respectivo documento de formulación; sino que, por el contrario, la ordenación forestal

;:.1rcÑHi"::1,:.1^""'::1"":t:lll,.,l11tl:::,.res es d¡chá foimurac¡ón. pero q*1"u" ilegar a ras
del PGOF y de su seguimiénto y monitoreo, en una labo¡ de largo alcance para

D¡chas etapas son las siguientes, y er pGoF debe ser consecuente con ras mismas:

1¡,) Elaboración propuesta proyecto de Ordenación Forestal _ Car;
Calle 3/ No. 8 ,40 Boloiá Cotombr¿
Uo¡']|utadcr (571) 332340¡

Nacionales y
cuento a la
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2¡,) Sociali¿ación Propuesta del proyecto de Ordenación Forestal;
3¡.) Formuleción del plan de Ordenación Forestal;
4r.) Concertaclón y armonización del plan de Ordenac¡ón Forestal;
5r.) Adopción legal del plan de Ordenación Forestal;
69.) lmplementación del pl¡n de Ordenaclón For$t8l;
7r.) S€guim¡ento y Evaluación del plan de Ordenación forestal.

Por otra perte, la normatividad en curso por parte del MADS propende pofque el pGoF sea i
PGAR, Planes Anuafes y presupuesto de la Corporación . A
Para el efecto se ha preparado previamente una matriz de evaluación, la cualco
tiBgs de preductos. sur €araqterfsttcas v escaras, eomg se aprecia en fa tabla d!,¡

I. OBSERVACIONES ESPECÍFTCAS

Calle 37 No I - 40 Bogotá, Cotombia
conmútador {571) 3323400
¿ ¡",f ¡r! llan.l¡rrilr, c, r, .rtj

do a los

¡rbsiCuiFnt€5,

¡

1. CORP,oi gór RE¡FOiEA¡rr c6
rnPoPt¡n i Plan Gcnlral d. ordcnac¡ón Forc¡tat ¡AsE iL pten-Eñ6-iiiEñl

s.nridct¡ll.d.? Añó 2011:.:--=-*ia \s A¡la d. líflu.ndr dc l¡ Colpo..ctd¡ Anónonr. Rlgto||al da Srnt3ndcr
calnp_uc!,ü ¡ar ¡stntr y strgg l7,l) Esrrlclpbs.

3.1 afiFirsór.^ñ¡F¡n'a *rrar D.r! rrrrr 

-S

No .Épcdfr¿. A¡ par!.¡. s+rl¡n 167,¡67 h..., searin ¡nferá¡aEffiE
dc 106 datoÉ dc v¿ri.s taHis d.l PGOF(¿?)

¡.¿ em¡rró Eosous füruRAres r¡.) ¿(\ 167,167Has. (¿?l

g.Z.i aoqu", p¡a"rioa, 
\ \ SI REPORTA, POR PROVII{OA Y UI{IDAD DC MANEJO

3.2,? EsEaun r?c[ndar,os I t¡ s, REP9ñÍA, PO¡ pssvf[gA y ufltmp DE MA¡|E 9
f.Z.¡ Pl"nt¡a,on"a f o.or¡o(\\- NO RIPOTA

¡.:.S.r Pro.a.Or"a SY f{O REFORTA

r.r...r..---*(lil t{o ¡€Fó*t

r- mTlÉPd}úeor¡ úfE cARrocnlflco SI REPORTA

(Elo h coupor¡r¡rr r¡¡¡.¡r¡n'tl 5I REPORTA. METODOIOGIA INVEffiANTOFO¡ESTAI --'.---- 
-

¡, ¡¡iü¡ch cott¡o¡"n r u"tmao o eEPo¡ta

+ ME IteOtOCh CO[,tFDÍtEÍ{tE$gCeECA 6 oe T{O REPORTA

¡ üE I rr.nx¡.n A fi¡uFCtrtExTE tt6^l NO REPO¡TA
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--

1.IMAGE ES on|6E cAnrocnAflA lAño, ttpo, .¡[d.dl v.tnttsréte (27) Iná¡cñé@
J:€13.!3!!9q-l!3!fet!ts4!rn) üo rlpoftr ?ño.eflre¡ct¡ ¡m-á¡€n.s.

¡. fi,!^r. a @E¡ru¡^9 DE r nEii^ t!¡¡¡sg

-

a, MA? OC Oot¡ttutas vEGlIAr¡s rrs,tb
5f RqPoRlA. NO Gpo.la lrqlE C! !,e!6.h

ffi :ffi ,;ri[rffüffi fia'J:nr,s,1,ff F
5, raPA IPOS D€ SosQt Es 1¿5ftx, NO REPOiIA Nl--r-r¡rur,---;--=---::_:::::-j-:"-ew slr $,l|.9 ,rttatDtamt ni! lrc¡h
150.00|'

f{o ñÉFoRtA
( !/

^.rtr¡ r¡.rY.r f¡l ñgÉ tctofl
FOiEStAr lrsm no nEPosiÁ-

^f
-f

..Il|i}' r¡rq u¿rc¡o[ p R(Et¡s DÉ tf{v6ff ¡to. MUÚffiO-t U'ü s(r!¡¡ il PA OC ¡F6 Or ¡6r(xr
ñunErv'f'A 

,-¡ai.IIIAPAllG P¡ÚIF|r^#
¡¡."4. * t r'.,¡.áñ ;-;;;l"l:'j]J,iTf*- rro REpoRrA 

Nl0,zoirFcaoó¡Dffi
I9!EI&¡!g400 :g3alcq|Nloof¡ o¡ Lr euh r,ro mucr

1. frtf,ru!¡iitó lut¡l¡. L
'¡, ¡ I¡rn¡i9 Prgmt¡gtlra H r7

I

i"'rJ,l.'Ji'oo" 
oo ttu"utot"o ttun'""d 

'u 
narcelrs' diteño 

I
l.3Vad¡bka Mcdir y Metodotogí¿ de M€di.¡ón I

ü
ItF*'''

-

,,-,.,-,^.....'---_-----------
t.t a*nrrr*., -----fN
2. MUESTREO 3 r ññ.4t | 

^ 
con Incohltitenchs técnlc¡r v d€ válofes er¡dfsd.os ¿-

r.isll,[].=r# * " ",KS],nú,*,
r |,'EEnu pEm con moonsstendas, D¡c! que enplaó lrror dal 15 ¿l 20*.pcro ñq FGclsa c!.¡Ct aptkó. 0a!.1¿ q.. .t ,¡bmo y¿lor an todqi lqs
mucltrlo5 por ¡rrovincta. No rnucst¡"¿ lar astadti¿fos ni et procü Uet
$Lculo d. l. ñlestra. f{o ¿pt¡ca
J, r,sEntc, frero cofi tmprecB¡one5; da do6 \ralof6: 6l ha. y 13,3 ha. p€fo
nO Orucls¡ cuil d.ld¡id,rÉ-r.árl

;d!e-
¡¡ p.€sant¿! con tmpr6c|stono6. po.o nsn.lor¡. que fuo dol0,1* y qlElculol
64 ha rnuastra 

^67.167 
ha da bosquas ¡nol¿ so¡ahent! O,O3grú; no a5

contatGhta. st t¿ rnuei?¿ aiulad¿ fue d€ 13¡ h¡ cdio to d¡ce Gn L
tnltodalodá- dl.h¡ lñr.ñcH',1 ¡- M..-'.^ -^--:.:',s¡ft",fi c"cr,ro oér T¡ñaño de ta Mu.str¿ . rrrorcs por anc¡ma dcl 15% en le rnayorfr rle hs
!lnid..r¡. Ap¡¡.a p¡r.ialment..{

su!
¡r¡lta uucst¡a po¡ ¡pos ¿Jg6q;;;T;;;-
fhesü¡casl

2.3 D¡serlo Expertment¿l ¡¡o preséhta.

2.3.1f¡po de oiseño 5l presenta. ateatorto smpl". ¡pEi-
Calle 37 No I - 40 Bogotá Color¡bia
uon[]urado¡ {571) 3323400
ii i.r r:' ft ¡.!¡.i. ¡ r.
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rdb\
t-tl
tül
L !t .t\wM
2,3.2 oescípc¡ón d.lposde perE.l.s, No. de pa.cél¡s Sl prascnt¡.

2.¡l Form¿to3 de Cam¡o o oajcaant¡,

1. 

^rü.L¡
$PnEsElrTA -:-u

¡.1 Per rpg -d! 99!q!¡e

1.2 Compos¡ció¡ norfsti.¡ sípr.tcñta. 
^l¡1.3 Us6 E¡pc.h3 top.écnt¡. cT;-

1.3.1 Madlr.bles ffo ¡r.6.ñt¡. 7,t_
1.3.¿ fo M¡d.r¡t €s op....¡t, ._\a
1.4 C¡talogaa¡óñ Estedo Conscrvac¡ón stpnsc¡t¡. N
1.5 C¡t¡lo3aclón Cites ¡o erc¡at¡. 

,¡. -.
l. Pdma top'.,ont.. .lSV
2.1Porlipo dr Éo6qu! rro ¡c.ent¡ ¡N
2.2 Compo3lclón Florlsdca

2.3 Uso6 E3plclca *tll/
2.3.1M.darables xop'letr

2,3.2 f{o M|de..bles g
2.lcathS.clór Est¡do Cor!.n6c¡ón \\ ,Io pr.5!.|t.

2.5 C¿talot.ción Cirei ftlo pEsanta

r. L¡"siqdor.U (/rlr l¡o lo prt.cnt¡. tlo.r odt¡torio

3.lPo.TlFod. lcqúe \ -
No lo p.Gscnt¡. ,l,o 6 obltatorio

S.f corp*..n ¡,onm"" I F rye !9 r.stslt!, ffg !r 9!,!i¡.at-o'i9

3.3 Usor €spéc¡ar

^\\-
No b pr6anta. |.'o 6 oblEetor¡o

=ji13:--Y
No lo p.csant¡. f{o !6 obliS¿to¡¡o

3.3.2 tr"Madd-6: -
No lo pr6añte. Lo el oblltatorio

¡.¡ c",:!"[@to...*".,o^ ¡o lo pré6!nt¡, lo 16 obll¡¡to.io

3.sctl5óyX. o lo pr..chta, No.t obl¡&torio

l. &üt¡sto.loD.bñ.¡l l{o lo pfr¡lnt¡, flo ca obllglto.lo

4.¡ Por llpo de Bosqu. No ¡o paa3!ñta. o a¡ obllg¡torio

,4.2 Composkló¡ Flofstlca No lo paaaahta, tlo a¡ obllt¡tor¡o

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Cdombia
Conrndador (571) 3323400
f, ,\,, rl!ñ¡" ¡rr'r¡i¡' cLr, U
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4.3 Uso6 €5occ¡és o lo pf!s!ñt¿. iüo a5 obllS¡torto

No lo pr6c¡t¡. l{o r!

No lo p.!¡mt¡. t{o.s oblltatorlo

o lo prc*ñte, ¡ao cs oblitatorio

5.1.1 Por¡po d. So€ou.

6.1 Por ¡po de Bos{ue

Calle 37 No. 8 -40 Bogoiá, Cotombié
Conmutádor {571) 3323400
r;,i'.! !flarjlir?¡ie !(l, -Ll
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2.1 6rupo5 fo.ales (Cr.a¡dae) iao lo prasenta,

2.2 Mctodolotí¿ de Mucst.€o No lo p.cranta.

2.3 Taxo¡omf¿ No lo pr.!rnt¡. ¡
2.4 Rcl.dón Hábh.B / t{ldroé tao lo preenta. 

^-l?.s Mgtt?lilngt

3. Entünol.una No to ¡rrs.ñt¡ 
^N3.1 Grupos Focal6 (Esc¿r¡bldr+.pa5alldos; Formtclda.l No ro pr.r.nta. (L-

3.2 Metodolo8la de Muestreo ñf o fo Í[ca.hi¡. a, ,
3.3 Taró¡d¡nfó l¡olopr..€nt. 

^-.\a
3.4 Rcláclón Hábltób / Ntchos ¡¡o lopn¡lrfa. I ñ
3.5 Mutualism6 ¡oloprcsent¡. ¡Ñ
3.6 Catalo¡¡c¡ón Estado Conscrvaclón No to prcacnt¡. .ñt
3.7 C¡t.s n"ue..¡15\
+ (rtp! grvtor NoreettrlN

r. rrrMc¡o oc txDwtDuqt 0{l v
1.1 No. Indlvlduos Tod¡s las 6sDecter, por Heciát ase8únTlpode
Bosque - No. lhd,/Ha^q

Rrdqt¡tr ¡olo por c¡t ¡o.fts d¡an¿tdc.s y p¡ra p.n! d€ lE5 .sp.cld¡,

lñed¡os pof parcelr¡ d. mu6treo, y ¡egr¡n untdad6 de ordena.lón,
tslu@lgr {Do6 dc boÉque. Aplic¡ prrEl¡lmeftc.

1.2 No. Indtuiduo6 por tspcdc por H.Gt¿rea s!8ún Ttpo d. Bosqu! .
No. hd.splHaltq

llo lo paaranta. Prcacnf¿ solo por ét goflias dlarnét¡ia¡s y p¡r-¿ p¡atc da bs
espa.l.s, promldlog poa pa!€l¡s dr mu!*rao, l, sagún un¡d¿das da
ordan¿c¡ón, t¡|rrpoco por ihos de bosque. Aptic¡ oarclólmdrta.

¿. 

^nE¡ 
BAs¡L¡-2t i(f-

2.1 Area Basal por tñdMduo seg¡¡¡ r¡po\¡;tA¡¡Á No lo pr.6rnt¿-

No lo pfe¡ant¡.

i;trloi"**' 
eor rñdiux!\:yü sesún rpo i'! Bo6quc -

Xe lg Eres!ñta.

z.r ,l¡"a aar"l po, Gl¡l*¡-p.c¡é srtun Tipo de Bosque Ito ¡o p¡cseñta.

3.rvorun'{ll---a/

t t t 
{'ú¡.r "*ivrduo 

se8ún rlpo de 8$que Mri/bq)
do ¡o pr6!nte. Prcsent¿ sob por catatod¡r di¿métfk¿6 y pa.a paftr dtEa
esprcies, p.ornedlo6 por páÉeles d. mu6tréo, y sa8ún unidadas da
ord.hec¡liñ, tañrFócó pgr 0Éo3 de besqoa. A!¡¡G¡ g¡rei¡lñént€.

,il,ír.e, ,", H!q!rr€. pgr npg c! gerct? M / H./!sl
No lo paerchta. PrG6€ñt¡ lob por artqorlas dlarn&rlca3 y p¡ra pane de l¡s
!_6pqCür F9.n!dle¡ por P¡rrlb! C! rn!¡!!g!o- , y !9t!i¡ !¡n!4adCt C?
9rdcnrclt¡, tampoco por üpos de boiqu!, Apllc¡ Dárchlmettta.

¡.1-3 yolsr¡Fn lot¿l po¡ Hestárea por Tlna d. B€4Je i€gln
C¿t€gorlas D¡¿ñ¿ficas (W / HaAq C¡T. O|AM.)

No lg prcrañtr. P.rscnta golo por catlgorlas d¡r¡éü¡.as y para p¡rte dc tas
aspecies, pfomed¡oB por p¿.rcl¿s da rnuestreo, y satún unid¿drs da
o.denecldo teEporo por üpos dc bosqu.. Aplic¡ Drrd¿kñ.ñt!,

Calle 37 No. I - 40 Bogotá, Cotombia
Conrnuiádof (57r) 3323400

I,,::.:..:, . .. l



iffiFgffiffiw
3.1.4 Volumen lotal por hdMduo po, €specje por Hectár€a segrlhÍpo de Bocque lwkp/Ha/bq)

No lo p.e¡.nra. pre*htá soto po, oteeotta¡ o-iñEfrffiñ¡añliilF
e6po€¡a5, p.otñ€dio5 por Far6€las dc ñus6tÉo, V órgii uhidad.6 da
grdgnacló.r, t mpoco por tipos de bosqu€. Apltca par.¡alnente.

j.1.5 votllméñ Tot¡l por tsprcie !'or hec-tárea sqún Tlpo da 6osque(wsp/Halbq) lo_l-f.Tnt¿ 
p.:srñt¡ sore por etc¡o,iar diamáricas fliifiñiiii-

esptcras, paorned¡os por pa¡aal¿a de muest eo, y s€tún ünidedas da ¡,
ordénaalón, tanpoco por üpos de bosoue. ADllce o;bkn.¡,r. L

3.1.6 Volum.n fotal por Espe.¡e po, hectárea scgúnTipodé gosque
sctún Gtegorl¡s Dl.rnétricas lw¡p/Halbq CAt. D¡AM.) *i*i:,í#nxrn""
3.2 Voftrrirrt d.l ¡lt¡fc ¡l
3-2.1 Volumeñ del Fustr por Indivlduo s€gún T¡po de Bosque {VFilbq) l{o lo prescnta. v

,t^r.c.É¡ 
'Frq,,,FI 

qF| rurrE pqr ñécftrea p$ rtpo d€ Bosque fVF /H¡/tc) No fo lresenra. ^--T-l:1 
r u:'"Tl ¿o rr¡sre poTññá-iiJiii-iiEiiáGñ-

catcgqlas D¡¿métrtcas (VF / Ha/bo C-AT. DtÁtu. I
'o 

to pr.linra. ,-.\at__:.l:,",_.,eE, ru,c ¡4r r¡qMouo por tspaclc por Hectárua
6€tr¡ñ I¡p€ d€ Bó6q¡.¡c üFt6b/H¿/¡dt No to pr.scnrá. S:ltq v^1,,ñ-- ¡^l
I _._ '_._.'._.. ElrElrc pof .cctafla por I¡po de
Sosque lvFsp/Ha/bql Ho ¡o p¡csenta. (\
:_._ .-.,.i,-. ." ru.rE ps, E+es¡e por n.dáret por T¡po de
t oiqu! seguñ Cetegorfas DiamétaLes lvFso/He/bd) no,oor"r"*" \sP-
33 Vok¡na¡ tdrcraLl .s
331 Vllur¡en Comcrc¡al por Ind¡viduo se8úñ npo de losqua
(vF¡/bql

I¡nt¡ soto po. flt.s9!-r'+ Jq;E.i"El;;p".t" a. t",
os por parcetes dr muest¡ao, y sr8ún uñldadls da
út M. riú. ¡. ¡s.^..-ltffi

3,3.2. vofumen Coinerafal por Hectárea po¡ npo de Bo¡que (VF /H¡Ad T esp€cletÉomed¡os por parcelas de muctreo, y s€8ún uridades d!
üdroaa¡ó¡, t'mpoao pol dpDs de bosque. Aplk¿ lrrc¡¡lmentr.

:#,Il::ffiH:T1ilfi Jü'áT 3t;,lr*:s !6 prcscnra. pf rsent".oto por c"tc¡o.í"Jiilñ-JiñfrliifriiiE-
Fsped.s, púomcdbs por parcel¿s da muest eo, y s¿tún unt ed.s d.
OrdérÍL¡óñ. tarnmó w 

'¡h 
,ra L^.^--

,L1l i#r;ff:ll;:lffi :;,Í#"" 
.Nffi '!o 

p pr€¡r ¿. rr€r€nla soto pof a¿tegoúas dlemáric¿s y p¿ra parte de las
espedct promedios porparcel¡s dé muestreo, ysatún un¡d¡desd!
óf.|.h..¡¡th rrñhfu^ á^

3.3.s voiumen coñercrar por ,.*"a*, SIr*- *
Sosque (vFsp/H¿/bq) \

rle e Er!¡qn!¡- r.'!6!ñ!t t9r9 99. !9t!t9.E_€ dt¡rn-t4!r-5 y prn er.ic 4 Eaesp€o€s, prorl|ldlo3 por parcel¿s da ,¡uestl o, y s.grin unidadei dc _

oadeñA(lón. t¡nrb|r.. M. 
'|m. 

rr. th.á,,-
3.3,6 Volurnen Comcrcial pl
8osqu. setún Catélorl¡s O¡.1

por T¡po d. No ro prlscn¡4. prcsenta tob poa c¡tegolar d¡anétrlcas y p¿ra p¡ne dc lás
.spec|cs, prornedaos por parcelas de ñuertreo, y scrúh unidad€5 dc
.r.Lñr.¡¡ñ bn^^- -^

No lo prcsehta.

üü"1fl5É**ot;-ute"T*F f{o lo prcsent¡.ffi i}|€ po. E p!G's por eratreo rg,¡trtE;d€
¡t- i¡o lo prca!ñta.

Fchatte por Espér¡€ por heaá¡ea segñTÉ oe
grfas Dlamétrtcas (\rFsplHa/bq CAT. ü¡M.)) ilo lo pf$cnta.

1. €STRUCTURA HOntZoiffAL _ npo D€ 86AUE

Ll. frEt lc! lpobl¡.ion.. d. arbot!, coo DAp: t¡ cr|.l

-

Cá¡lP 37 N^ R - r.r o^-^1{ -^,--L:^

Sf lopf€..nta, por rrn¡¿a¿li@
paftialm.|lte

Ca¡le 37 No I - 40 Bogotá Cotomb o
uonnrUt¿dor {571 J 3323400

r):: il,, r, . ,
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/<rtÍ11!.

t '-tr-s'?: I

lu,t
rbd/ffir

1.1.14búñda¡cta Sl lo presrnta, po¡ unld¡des d. ordrnac¡ón y no por pos d. bosqlr, Apl¡c¿

1.1.1.1 Abt¡nd¡n.i¿ Absolut¿ lAal sl lo pr.scnt¡, por untd.dcs dé o.d.nacj'á{ y no por fipos a- Uosque$ii-
oarci¡lmante

1.1.1.2 Abund€nc¡¿ Rllat¡v. {Ar) Sí lo p¡ascñta, por un¡dades d. ordañ¿cb¡ y no por tipos de bosq--@par.l¡lment€ L.
1.1.2 Frecuañ¿¡¡ Sf lo prci€¡tá, por unidades de ordenaaO V rrc nor tinos Oe bTldp
1.1..2.1 Fracue¡cia Absoluta {t¿} ::'ffiffJE' 

*' !ñidade! dé ordÉna.¡óri v no nor unÁAF$iE
1.1.2.2 ¡r6c¡¡óh€ia Relatfva (Fr) l'#ffL:' 

t' uñrdades d€ ordenación Y - fi$. rett..

1.1.3 Doml¡¡ncla il'iliÍil:' 
*' 

'n'o"oo 
o" o"'"'o* t 

^o 
o¡tt'tboiqu' apf'.¿

1.1.3.1 Doñina¡c¡a Absolutá (D¿)
il'l,3iffI' 

t' u"'d"¿"' o" -¿'n"V*'r tipos a: torquc$ii;

1.1.3.2 Oor¡¡n¿nc¡a Rrlaflva lDr) sí toprÉs.nra, por rrñrdad.s dr o.(lltarÍor upos?i bosq-illlliiiil

1.1.4 fndl.r de v¿lor de tmpon¡¡ctá grñplificado (tVtS) s lffiH€n[, eor unid¡r:¡{5idaDaf y no por t;pos G oosque. rplc¡-

1.1.5 Cocj.ñte de Me¿cla ICM) No lo prcs.nta. f\'
1,2 Re¡.¡.r,..[ói N.r¡d f¡r¡p¡¡r¡ fl¡¡ot¡¡ co¡F?EdiñJ
8rh¡Ca.r l¡tt 16l *o,o*""*L)$-
l.2.1AbUhdANC¡A D€ LA RE6E EMOÓN NA¡URAI. (AñT} ¡¡or,{r"}Ñ
1.2,1.1 Abund¡ncl¿ Absoluta IAaRN)i TÑI
1.2.1.2 Abúndand¿ Relatlv¿ (A¡RU: rrob4i!rta.

t.2.2.1F.ecu.ncir Absolqta (FaRN): \-I t-q tq prcscnc.aF No lo presanta.

,fi^t"J*"" 
de v¿lor de l¡nportancie de la¡E9$ttakrd

¡to lo ptclañt¡,

2. ESTRUCÍU¡ tERnC t "Ttpo D€ EorquE l
1.1 F|¡st 1G3ltotL.lon.. d.lEts! Dro-'.1 ¡lo lo p.!santá.

z.r.r horc¡ o¡ eosooxÁldFxt No lo praaant¿,

:, r.r.r vrlon rrros¡r4ü$[FceoA EsrMro (vFsl No lo pt sant¡.

2.1.i.2 v rol¡EUq}t¿o por €spc.,e Mspl ¡lo lo pr6€nta,

z.l.r pogedlElte rcAAbsotur¡ oor rspecre {psasp} No lo pa6entá,

i.r.:fi¡¡jlouicrca RrF¡m po. Elpcse {ps*l tlo lo pruarnr¡.

ffiffiii"- tlFan¡ (^¡boh' 
'on 

D P I s'e 'ñ':
2.2.r fNDtcE DE po6tctóN soclolóGtcA oe u n¡e¡ñeñ6ñ-
NATURAI (PSRN} tlo lo pa!¡enta.

2.2.1.1 vALoR Ft¡osoctoLóGtco poR EsrRATo No lo pr€t6ñta,

Calle 37 No. I 40 Bcgotá Colomb a
Connrulador (571) 3323400
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2.2.1.2 VAIOR FITOSOCTOIóGICO OE IA REGE¡IER^OÓ¡{ NATUML

Calle 37 No. 8 - 40 Bogolá, Cotombi¡
Conmutador (57f ) 3323400
,,r,. jf 

't¡-.1,r 
, .., {i,,-

fl

^|o 
lo prasrñta.

2.1.5 REGET¡ERAdóÍ{ iIATU¡A¡. RTI.IIVA IR R,.

1-!.^!$ ol vrpn ¡s ¡¡¡¡pnr-r¡ca Arra'Agg (MAi:npoE

1.r lflDlCE 0t M€l{HtNt€Í l¡]n¡]

1.2 fr.¡otcE DE stMPSOt{ lD.

rs filoeE ot ¡ER6Éi p^itcñ {dl:

1.4 tf{Drct DE sHAr{rroil-wE¡¡ER (H.):

1.5IIDICE 0E MARGAT¡F (Dmg):

2.1 INDICE DE JACCA¡D {q)i

/4, R|qU€2A ¡EG('r{AL DC Es?EOfs

I. MÉÍOOO SIIUqJIIURAI. PARA GADA T¡FO OE

2. S|SIEMA Strucuttun^¡. pA¡A C DA ¡tpo

1 Pg'I||UBIO FA¡A CACA N'E DT

AREA BASAL POR TIPO D[ EOSQU€

5.1 EXI5f,NCIAS DE PRODUCIOS FOREÍAI.ES MADEMBI.ES

6.1.1fpo! de Produator Eútéñtrs



flPROSPERDA,D
IFARAIODOS

..(g:ljf¡L/¿rx\
LW,t&Ég
@I
6.1.2 G¡t¡dad/Volum.n dc cada l¡po de koducIo l{o lo pacieñta.

6.1.3 uros de los Productos/Esplci€s No lo prcscnta.

6.1.4 C¡nales de Corneclatlzrdrjn y Cürtro¡ da Coñluno t¡obp.6€nta. t
6.1.5 V¡kaés da M.rcado de los productos tto ,o p.cs.nur. 

^--U6.? ExrSt_ENoAs 9E 
pRq9VqI95 Fo!!g.¡Al{¡ x9 MAOFnA9!E5 ,\¡:r: r!-..-.¡ 

- ^\-6.2.1 l.rpor da Productos €ristcntas rv.roo..r.ñrá 
^N5.2.2 Ca¡t¡dád/Voluncn dc cad¿ T|po dÉ producto rvo lo D¡ereñta. _llr-

6.2.3 Us6 de 106 P¡oducto6/ErDcdes obpr6.nta. r , I
6.2.4 C¿r.L6 d. Co|rÚc¡¡li¡¡dó¡ y Caú¡[r d. Cor¡{rrio üo lo !ats!nt¡.

6.2.5 Va¡or6 d. M.rcado d¿ 106 producto¡ ilo lo or6e¡tr.I
No ¡o paasante.

1. usos DE suBstsr¡t{ct¡ oue n couu¡¡rólo¡s nelLn¡¡,1 oEi
BOSQUI

,.- 1 Prod¡¡ctars y aspadrÉ urgetabs patr usas dom¿¡Uco"F
Cafild¿des y fo.rnsr d€ Uso3) No lo

1.1.1l!ñ¡ n¡ó b

1.1.2 M¿der¿ y otros paoductoi co¡rlrucclón vMaDdá ¡"rüY
1.1.3 Medi.lnes / No b ñfnt¡.
1.1.44de5eñí¿s ---f,t"**-
1.1.5 Alimentos ttro 

to prcrcnta.

1.1.5 Otros

1.2 Usor y cspe.¡ca d. fauña silwstr! Dara

L DEI rA3

N9 19 p.3'?nt¡.

No lo y$€nta.

No lo pra¡¿nt¿.

No lo prcilnta.

tlo b oargañt¡.

le lg p¡aiarta.

t.t o.u.ou,Q¡lt/ NoloprGant.

5:T.{¡Filu'p"r* - i¿o lo prc9!nt¡.

SNl}l¡* No lo prasant¡.

,." *ft o. ugu" p"r" uat.ra, paoua,"* o b paaiéht¡.

6.016 r{E^ctó corúu¡nrnnir¡ruoaffifiTli-
MAI|EIO FO¡ISÍA¡. l¡o fo p¡aar¡t¡,

Calle 37 No. 8 - 40 Boqotá Cotombia
Con¡¡rLrtador (571 ) 3323400
/;,!r, J IJr.,lf|¡ ,, ..t_
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o lo pl!5¿nta.

ffim
6.1 O!¿nLaalonas d€ produ6or€6

Calle 37 No I - 40 Bogolá, Cotombra
Uonrnutador (571) 3323¿00
'".!, rrrn?1.ij:r.r:¡r r)¡r, -:a

6,2. Juntas dr Acclón Comuna¡

6.3 Allañz¿s con .l Etado

?, pArnsp¡odt pE-ur coMsilr9¡dl;[-ü¡Fsn'ón¡EG

c. ¡orirÁ6 0: PioPt€D o DEüfrifiiirrs

3.M r¡[ E DEosds[sp¡¡¡'¡¡Em¡E

d cÁnAcfc¡tu^oó'{ OC CADA Uf{tDAD ADiatfiFnAt|VA t¡G OF

cade Unldad Adminitr¿tlrra d.

.f.3 ¡|o.p.€dóñ de E3t dó tcs€rbté
dc Ord.hadón Forc.tál

,l¡ o¡ractices y Uncamianto¡ da drdañación Forastal lor

4.5 Máp. temátlco de cad¡ UAOF

s. commvroó¡ or u m¡rEi6ñ
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2o.l Este PGOF de la CAS tiene un enfoque de ordenación de los pero no de ordenación de
las tierras de vocación forestal, ¡ndlstintamente que posean natural o no.

3s.) ltc¡lmente, ti?n3 un enfsqu? y ebjrti_ve Ca para la prgdSgsién m3dGrgra; 
-€S inggfi-ci_ent?

en cuanto a un enfoque integral y ecos¡stémico.

4o.) Según los autores, el pGOF de la CAS esl¡l elabo a una escala exploratoria, aunque parece ser más
bien una escala general,

La informac¡ón estructural y

;

rdf&'\

I rir- r
t w^t\ad¡zw

lOo.fll F6oF de la eAS requiere ser actualizado, con base en la 6ufA pAiA Et btsAñRoLLo DE LA
ORDENACIÓN FORESTAT INTEGRAT Y SOSTENIBTE EN COTOMBIA dCI MADS, IIEVáNdOIO ESGAIA 1:25.(xN Ycomplementando o completando la información y los productos rcguer¡dos, segrin el caso.

Cálle 37 No.8 -40 Eogotá, Cotombia
Conmutador (571) 3323400
,,,.,...,. Ir II'r..LIi:,.I,.j.,. _ :

los bosques es Incompleta.50.,

60.)

7e.)

80.l

Este PGOF no avanza
prop¡ed8d de la tierra.

Este

en

en los temas de biodiversidad, fauna s¡lvestre, socioeconomla v

Ituráles, esencleles en la órdéñációñ y mañéjó de bosques natutales para la

Inta la secc¡ón resp€cuva de REGIMEN DE oRDFNACIóN FoREsrAt, objetlvo esencíal
y viable de aplicar.

no presenta estrateg¡as par¿ la ¡mplementación y el seguimiento de la ordenación forestal
proyectos productivos, manejo forestal etc.), por lo cual puede 66r no sosten¡blé.

,#{

¡I. COMEÍ{TARIOS GEÍ{ERAIES

;"l,ff ;:5:il:lf ,::?:ff i:i::[:::ffi ::"".,"$::::1T"n.nr,."."].*tlF"l"o'*
1o.) El PLAN GENERAL DE oRDENActóN FoRESTAT (PGOF) DE re c¿s.umplenlilru los est¡nOar"s du

!|ttilnj:ffitl¡cas 
de los productos v demás insumos de informaci\ihdmo modo que carece de

producc¡ón.



ffiffiil
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110.1 No se ev¡dencia s¡ el PGOF fue concertado y armonizado con los entes territor¡ales y otros actores, como
paso previo requerldo para la adopción del mismo, ya reallzada.

III. AJUSTES GENERATES RECOMEÍIIDADOS

1o.) Entre todos los ajustes requeridos, son esenciales los siguientes: 
,fS

ordenac¡ón forestal regional articulada a la zonificación y ordenamiento de la Reserva
del Magdalena, según la Resolución 1924 de 2013 del MADS.

,ÑÑ/; capftulo de REGIMEN DE oRDENAcIóN FoREsTAL, robusto y estructurado con la información

lundaria y.primaria. obtenida del trabajo del PGOF, incluyendo la matriz de dec¡s¡ones que avale y
juStifique la alinderación, declaración y denominación de las diferentes unidades de ordenación forestal. E
igualmente, las directrices y lps lineamientos que se asignen a cada una de ellas. Este capftulo es dÉbil, más
aún en el entendido que se constituye en el cuerpo esencial del p6OF.

Calle 37 No 8 - 4rl BoEoiá Color¡bla
Con,]lU¡ador (571 ) 3:123400

/ Generar los diferentes productos cartográficos a partir de imágenes ,".,"r(ffio 3 años de
antlgüedad), en la escala anotada en la tabla antertor. a 7

r' Realizar un ¡nventario forestar sem¡detalado; er ya rearizado Ghnur.,l, puede servir deRealizar un ¡nventario forestal semidetallado; el ya realizado !l!
premuestreo para diseñar v realizar el ¡nventario semidetattado \)

/ H¡ccr el diseño y todo altñbajo de campo y
(Coberturas vegetales Corine Land Cover +

./ Generar todos los indicadores
b¡odivers¡dad anotados en la tabla enterior
cada tipo de bosque.

Enriquecer de manera amplia la
información primaria obtenida a

/ Meiorar y ahondar en el

r' Es necesario
ordenación

ecológ¡co-estructurales e fndices de

UOF 6obre un M¡pa ds Bo¡ques

).

régimen de
o POF. Y,

indicadores deben ser especificados para

ecológica, s¡lyicultural de la vegetación y la fguna, con
de campo del POF.

de los diferentes componentés del pOF.

una Matriz de Decisiones sobre la cual se sustente el
las diferentes áreas de jurisdicción de la Corporación
; fe secc¡én de Béclnen de grdeneeién Fgrcstal,

le ¡nformac¡ón prBcsntada con información primaria obt€nida a partir de
de campo del PGOF.

tr



ffim rPNO$ENDAD
TMRAIOOS

3e) Mejorar la zonificación ¡nicial.

Cord¡almente,

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 3323400
!r',r¡r n"frsnrt}enic g(lv !!i

(-r$I ^!-¡¡l\,-S'Itv
ff

-7 
-.V-., -\L./

f

**lH,,ffi,,'ronur¡l
r.p. ¡ro. ü!16 Mtntsr* ..S



REPÚBUCA DE COLOMBIA

IYIINISTERTO DE ATIBIENTE Y DEsARRoLLo sosTENIBLE

REsoru'óN$ 6 6 7
( 27 A8fi 2fi6

lol lg 
_"r,"! se eslablecen hgnd¡gadsres"¡¡¡q¡mnr de que trata er artícuro2 2' 8'6'5' 3' der o"rr.t" l tii6 ffi ffiGñoptan orras disposiciones"

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En ejercicio de ras facurtades conferidas por ros artfcuros 2.2.g.6.5.3. y 2.2.g.6.5.4. delDecreto 1076 de 20lS y

CONSIDERANDO:

Que er artícuro 2.2.8.6.5.3. der .Decreto 1076 de 2015 estabrece que er Ministerio deAmb¡ente y Desanollo sostenible,{..J á"'táLí"áá^r¿¡"nte resolución tos indicadoresmfnimos de reforencia oaye.yl_itiló;rp;;;i*;""AutónomasRegr'na/es 
evatúen su

fl:"iii:J' :I#::f:í 
generado, y se construya a nivei nacionat ,; "s;:;;;;';;; ávatuar ta

Que el Parágrafo 10 der artícuro.en referencia dispone que ?a evaruación de ímpacto estáorientada a reracionar ta gestió1 
";il;;i;; ñ srgurbnfes objetivos de desanottososfen b/e y /os indicadorcs asoc¡ados...,,.

Que la gestión de ras corDoraciones Autónomas Regionares y de Desanoilo sosten¡bredebe estar or¡entada a o¡téner resuttáál-.-irJ'rJ¡á).i ras condiciones ambientares de sujurisdicción y por ende conkibuir 
"r 

I"gro ollo"'ffiti"uo" de desarrollo sostenible.

Que mediante ra Resorución 643 de 2004, se estabrecieron tos indicadores mfnimos a que
ffiJ3t;Jfflr:-ícuto 

1i det Decreto rzoii¿" áoé¿]-hoy artícuto 2.2.e.6s.3 áfibecreto

Que mediante Resorución 964 de 2007, se modificó er artícuro 6 de ra Resorución 643 de2004, con er fin de optimizar ros ¡n¿i.".i*". ááélitiil y se regramentó er artícuro 12 delDecreto 1200 de 2004. hov artícuro z.z.a.o.s.+ ¿""i oecreto 1076 de 20rs, en rerac¡ón conlos Informes de Avances en a e-¡ecucion rir¡ü v É¡íii"¡"ra de ros programas y proyectosg:!,:Iil,"* Acción de las iorporácio;;ilü;;;"s Resionates y de-óesarroro

Que er Ministerio ha contemprado. que er proceso de revisión y optimización cre rosindicadores debe permitir eraruar ra impremeñtacioni. la" poiin"al 
"niüiá'riJül 

o"r p"i",el aporte regionar a ros objetivor oé ó"üii"llá'sostenibre y er seguimiento de ros

\ffioot 
de los PAT, por tar razón cuarquierrnodificación ¿á iiiüii ü"'lni¡."aoo,

X'\
rs



Resolución No.
Hoja No.2

"Por ra cuar se esúaórecen ros indicadores mrnrmos de gue tnta et arfcuro2.2.8.6.5.3. der Dec¡e& 10T6 de 2015 y se acroptan otns disposic¡on*i'

Mfnimos de Gestión deberá cumprir con estos requisitos como fundamento prioritario desu generación.

Que es necesario revisar el listado de indicadores mfnimos de gestión teniendo en cuentala necesidad de su actualización en consonancia conel objetojas funcün". rnir¡on"l", Vcompetencias de ras coroorag.rone_s 
lutóngmas Regionares y de ú;;;rd'éo-.t"n¡ut",asf como los nuevos compromisos intemacionares eñ materia ambientar asumidos por el

f"í:. y 
.lT- lineamientos y orientaciones estabrecidós en ros instrumentos áá poriticaambiental formulados con posteriorid ad a 2007 .

Que por su parte, el arÍcuro 2.2.g.6.5.4.de1 Decreto 1076 de 2o1s estabrece que,,(...) ErDirector presentañ informes periódicos ante e! consejo o¡rei¡vo- dl ta-ól-,iJrái¡0, qu"den cuenta de ros avances en,la ejecución frsica y f,naniiera a" toi iÁl,aliáílÉÁvectos
del Plan de Acción cuatrienal, a.ií mismo podráiorillar.debidamente sopoñado técnica yfinancieramente los ajustes al plan de Ac;¡ón cu;¡;;;at. semestntmente debeÉ enviarseun informe integrcl de avane de ejecución del Plan ie Acción cuatrienat al Ministerio deAmbiente y Desa¡.rptto Sosfen¡,b/e,i

Que el numerar r0 der artícuro.2g de ra Ley g9 de 1993, estabbce como una de rasfunciones der Director cenerar .99 !"" cofoóiaciánes. Autónomas Regionares y cteDesanoflo sostenible, ra de "rcndir inro¡mes h ¡nÁ¡it¡o der Medio Ambiente en ra formagoe esfo lo determine, sobre e/ esfado de ejecución de ras funcioties qii'"i,áiüna"n 
"Ia lo.rporación y los informes e?Terates y feríódicos ó particurares gie"orc¿á,'"á¡r" lr"actividades desanolladas y laiituacion jene¡al de laáir?d"¿,;

Que el artfcuro 2.1.2.1.2 del.Decreto 160g de 20,1s, "por er cual se modifican la directricesgenerales de técnica normativa de que trata er títurb b de ra parte I d"trito, dJ'üecreto1081 de 201s, Decreto r]nico Reglamentario der seaor de d pres¡oJncáoll"ilpu¡r¡"",
eetablece que "(...) Las directriceé generalas de técnia normativaprevrstas en eiiresentetítulo tienen como fjnaridad racionilizar Ia expea¡cion-Je aecretos y resaióióiis,"áotar deswuridad jurídica a /os destinatarios ae É normá,-evitar la diíp¿*b;; ;;tiierac¡onnotma.tiva, a-sí.como optimiza1.l91 qgursog n9 icos y'nimanos ut¡t¡zados en esta act¡vidad,con el propósito de construir un ordenamiento jurldico eficaz, coherente v áiiiiíir"ao 

"paft¡r de prcceptos no¡mativos conectamente io¡mutados.

9y. "! consecuencia, se,ha9 necesario expedir una norma que regule de manera¡ntegraf ef tema de tos indicado¡es.minimos, d;; refierc er a¡tícuro 2.2.8.6.5.3 detoyrep ]!t^a a9 2Q15 y tas disposiciones réu"¡ónáa"s con ros iniormé" o-á qr" ir"t 
"rartículo 2.2.8.6.5.4 ibídem.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1o. Indicadorcs mrnimos. Los indicadores mrnimos esrán conformados por unconjunto de variabres que permiten registrai-hecñós.y describir comportamienros pararealizar el seguimiento al estado de los récurso. náiui"rur renovables y el medio amb¡ente,y el impacto de la intervención institucional.

Las corporaciones Autónomas Regionares y de Desarrolro sostenibre deberánimplementar los indicadores minimos aiticanoó o's ¡iieam¡entos definidos por el Ministerio
I llU /
tE l.



Resoruc¡onNo. 06 6 7 der ezABR2016 HojaNo.3

"Por ra cuar se esfab,gggn ros indicadorcs mÍntmos de que trata et arücuro2.2.8.6.s.3. det D*¡eto torc ae zoii iiá iáópanorias drsposrciones,,

de Amb¡ente y Desarrofio sostenibre - MADS- y er TDEAM, en ras hojas metodorógicas,protocolos, estándares v demás ¡nstru*ánios ai.Iir"oo. para norm"ri.ár ia lineracion,adminísrración, ressuaráo, nu¡o. ¡nteüm-¡ül üüiü;,;; ¡;;"ó;;ffi'.ñ¡"¡!nt"¡ 
"n "¡

PaÉgrafo' Para ros efectos de ra presente resorución, ras corporaciones AutónomasReg¡onales y de Desarollo Sosten¡Oie, sJ¿á"rm"ra" Corporaciones.

Añículo 20. Tipos de ¡nd¡cado¡es. Los indicadores mínimos son de tres tipos: Desanoilosostenible, ambientales y de gestión.

Los ¡ndicadores de desarrolro.sosten¡bre: Buscan medir el impacto de ra gestión ambientarorientada hacia er Desarroilo. sosten¡¡n, án iá-¡no" de: consoridar ras accionesor¡entadas a ra conservación det óáiirirü"'l.,aturar, disminuii-'et---rielgo oedesabastecimiento de agua; racionatizai y-ofi¡miiar'er consumo de recursos naturalesrenovables, generar emple.os.e. ingresos pó-"i üo sostenible de la biodiversidad ysistemas de producción sostenibres,-redu.¡rior *"Jü".n ra sarud asociados a probremasambientates v disminuir ra pobracióá 
";¿;iñ";;;ila a fenómenos naturares.

Los indicedores ambientares: Están orientadas a monitorear ros cambios en ra cant¡dad ycalidad de ros recursos nalu,r.al?s r"nou"¡r"r-v 
"i'*"0¡o 

ambiente, y ra presión que seejerce sobre ellos como resuttado o" 
", ,.o v ápiou"lr,"rn¡"nto.

Los indicadores de qestión: Tienen por objeto medir er avance det cumprimiento der prande Acción cuatrieñar ue ras corióialiánes 
",libñor", 

regionares y de desa*orosostenible.

Articulo 30. Responsabilidad en la implementación de los indicadores.

1 ' La implementación de ros indicadores de desanoilo sostenibre reracionados conconsotidar ras acciones orientadas 
" "on9gr"i 

J pJiimonio n"irái oisri"lirtt ,.irrgopor desabastecimiento de agua, racionarizar y opti.i.a, er uso de recursos naturares
::H:,:::,1"giglfl.ri. ry^br,?lqn gl.d"s." áü¡aoos a renomeno" náiü,"", 

".competenc¡a der IDEAM.y de.ros tnstitutos ié rnvásrgación nmb¡entarliüffi:: ;;coordinación con el Minister¡o Oe nmO¡énie V O"r"rion, Sostenible.

2' La implementación de los indicadores de desanollo.sostenible relacionados con generaringreso,s v empreo por et uso sostenibte de ra biodiversid;¿ t ;i;d;;áé-p'Lor."¡onsostenibles es competencia der Ministerio d" a*o¡eñte y Desairoilo sorGni¡rJ
3. El Ministerio de Ambiente y Desarroilo sostenibre y er |DEAM coordinarán con rasentidades competentes del sector sarud, ra g"n;r""¡¿n y obtención de ros indicacrores
:"]::,:l:!T-:on, et objetivo de desanotío ,ó6;,il; de reducir los efestos en ta satudasoctados a problemas ambientales.

4' La implementación de ros indicadores ambientares a escara nacionar es competenc¡adel IDEAM y de ros institutos de rnuesügáción ;'uüiLr v¡ncu¡aoos. en et niuéiregionat tacompetencia es de las corporaciones.-El Min¡sterio de Ambiente y o-er"rioilá'ü-ost"n¡¡1"y el IDEAM, en coordinación con ros rn.t¡trió. Jé investigación'Ambiená-vincu¡aoos,
definirán los lineamiento"jggl,:": p"r" A é"n"r""ión, administración, resguardo, flujo,¡ntercagbó y publicación de esta iniormacióñ..uw -/

vl
\



Rdsolución No Hoja No.4

"Por le cual se esúabfecen tos indicadores mlnimos de que trab et artículo
2.2.8.6.5.3. del D*rcto 1076 de 2015 y se adoptan ot¡as dispósiciones,j

5. La implementación de los indicadores de gestión es competencia de las corporacrones,
qu¡enes deberán realizar las acciones neceiarias para obtener la informaciólioportuna y
de calidad.

Parágrafo. Las Autoridades Ambientales urbanas podrán implementarlos ind¡cadores
mínimos que le sean aplicables.

Artfculo 4o.lndicadores de desarrollo sostenible. Los indicadores de desarrollo
sostenible, ordenados segrin los objetivos de desarrollo sostenible son los siguientes:

Para consolidar las acciones orientadas a la conselación del patrimonio natural:

1. Número de hectáreas en áreas protegidas con régimen especial.
2. Tasa de deforestación.
3. Incremento de coberlura vegetal.

Para disminuir el riesgo por desabastecimiento de agua:

1. Población en alto riesgo por desabastecimiento de agua.
2. Indice de escasez.

Para raclonalizar y optimizar el consumo de recurcos naturates renovables:

l. Intensidad energética, medida como la relación entre barriles equivalentes de pehóleo
y millones de pesos de PIB departamental (BEp/MgptB).
2. consumo de agua en ros sec{ores produc{ivos (industriar, comerciar, agricola ypecuario) medido como consumo de agua, en metros cúbicos, sobre prodücción ohectáreas.
3. ..Residuos sólidos aprovechados, medido en toneladas, sobre generación total deresiduos.
4. Residuos sólidos dispuestos adecuadamente, med¡dos en toneladas, sobregeneración total de residuos.

Para generar empleoe e ingresos por el uso soston¡ble de la biodiversidad ysistemas de producción aostenible:

1. Volumen de ventas, medido en mifiones de pesos, de ras empresas dedicadas amercados verdes.

Para reducir los efectos en ra sarud asociados a probremas ambientares:

'1. Tasa de morbimortalidad por Infección Respiratoria Aguda, lRA.
2. Tasa de morbimortalidad por Enfermedad óianeica nguOa, eOe.
3. Tasa de morbimortalidad por Dengue.

Para disminuir ra pobración en ríesgo asocrado a fenómenos naturares:

I {,trglo de personas afec-tadas a causa de fenómenos naturares en er año.2- Pérdidas económicas a c€¡usa de fenómenos naturales al año, medidas en mi[ones
de pesos.

i.
..f



Resoruciónr.06 6 a
"Por ra cuar se esúaórecea los indicadorcs mínrmos de gue tfata et arucuro2'2'8'6's'g- der Decrcro 1a76 de zots i ".-.¿ápi.n 

ot 
" 

dtsposícrb¿és,,

Artículo 50. Indicadores ambientares. Los indicadores ambientares mínimos, ordenadossegún los objetivos de desarrollo sosten¡Ote son to. ,igut"nt"r,

Para consoridar rae acciones orientadas a ra conservación der patrimon¡o naturar:
1' Número de hectáreas de ecosistemas naturares en,ur¡sd¡cc¡ón de ras corporaciones(bosques naturales, páramos y humedales).¿. I tpos oe ecosistemas en la jurisdicción de las Corporacíones.3, Número de especies amenazadas.4 lndice de fragmentación de bosques.5. Tasa promedio anual de deforestación.6. Indice de conservación de suelos.

Para dlsminuir et riesgo por desabastecimlento de agua:

1. Caudar mínimo anuar de ra coniente en cada bocatoma de acueductos en c€nros
¡oojalgs, Tdiqg en titros por segundo (t/seg).

1..:111.:^d" 
cat¡dad de agua en ta corriente, águas aniba de las bocatomas de cabecerasmuntctpates.

3' consumo de agua per cápita (residenciar), medido en r¡tros por habitante por día,(l/hab./día).
4' Número de hectáreas de cobertura boscosa en cuencas abastecedoras deacueductos.

Para racionalizar y optimizar er consumo de recu^os naturares renovabres:

1. 
- - 

Porcentraje..de energfa consumida de fuentes renovabres con respecto al totar deenergía consumida.

i !::::y g: ig:1por unidad de producción (industriaty comerciat).r. uonsumo de agua en ol sector agrícola (por heckirea) y pecuario (ior cabeza).

Para generar empreos o ingresos por el ueo eostenible de la biodiversidad ysistemas de producción sostenible:

I lom9rg de especies de fauna y frora vincuradas a procesos de mercados verdes.2. Toneladas de residuos sótidosáprovec¡aOós.-- -'
1^|-1i:ll 9",empresas, grupos asociarivos y comunidades organizadas, dedicadas amercados verdes.

Para rcducrr ros efectos en la salud asociados a probremas amb¡entales:

1' Indice de calidad de aire en las localiclades de especial interés por contiam¡nac¡ónatmosférica.
2 Concentración de agentes patógenos entéricos en cada bocatoma de acueductos encentros poblados.
3. _Accesibilidad a agua potable para consumo humano.
4. Disponibilidad efectiva de sistemas de tratam¡ento de aguas residuales domésticas.5. Toneladas de residuos sólidos dispuestos inadecuadamente.

Para disminuir ra pobración en risgo asocrado a fenómenos naturares:

.'1. 
Población local¡zadá en áreas susceptibles de inundación.

ü|r
¿F\

Hoja No.S
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Resdruc¡ón* 06 63 der rt?Ij.ii-i'i HojaNo.6

"Por la cual se eshblecen tos indicadores mínimos de que traá et ar{cuto
2.2.8.6,5.3. det D*¡elto 1076 de 2015 y se adopbn otras dispósicíones,

2. Población localizada en áreas susceptibles a deslizamientos.
3. Número de hectáreas susceptibles a afectación por incendios forestales,

Artículo 6. Indicadores Mínimos de Gestión. Los lndicadores Mínimos de Gestión son
los siguientes:

Para medir lae acciones de planificación, ordenamiento y coordinación Ambiental:

1. Porcentaje de avance en ia formulación y/o ajuste de los planes de ordenación y
Manejo de cuencas (PoMcAs), pranes d'e Mánejo de Acuíferos lHvrnj y eianes oe
Manejo de Microcuencas (pMM)

2 l_olEnlaje de cuerpos de agua con pran de ordenamiento der recurso hídrico
(PORH) adoptados

3. Porcentaje de entes territoriales asesorados en la incorporación, planificación y
ejecución de acciones relacionadas con cambío climáti'co en á 'rarco -d" 

los
instrumentos de planificación tenitorial

4. Porcentaje de la superfigie de áreas protegidas regionales declaradas,
homologadas o recategorizadas, inscritas en el RUñAp
Porcentaje de avance en la formulación del pran de ordenación Forestal
Porcentaje de páramos delimitados por el fulADS, con zonificación y régimen de
usos adoptados por la CAR
Porcentraje de municipios asesorados o asistidos en la inclusión del componente
ambiental en los procesos de planificación y ordenamiento territorial, con énfasis en
la incorporación de ras determinantes ambientares para ra revisión y a¡uste Je tós
POT
Porcentaje de redes y estaciones de monitoreo en operación.
Porcentaje de actualización y reporte de la informaci'ón en el SIAC.

Para medir las acciones de_Adminrstrac¡ón, cont¡ot y Vigirancia der ambienúe, susnecu¡soa naturales renovables y ecosistemae estratégicó:

1. Porcentaje de Pranes de saneamiento y Manejo de Vertimientos (psMV) con
segu¡miento
Porcentaje de cuerpos de agua con reglamentación del uso de las aguas
Porcentaje de Programas de uso Éficiente y Ahorro der Agua"(puEAA) conseguimiento
Porcentaje de Pranes de Gestión Integrar de Residuos sólidos (pGrRS) conseguimiento a metas de aprovechamiento
Porcentaje de autor¡zaciones ambientales con seguimiento
Tiempo promedio de trámite para ra resotucióñ de autorizaciones ambientafes
otorgadas por la corporación
Porcentiaje de Procesos Sancionatorios Resueltos

Para medir las acciones de protección Ambientar y planificacién det DesarroiloSostenible.

1' Porcentaje de pranes d,e_ordenación y Manejo de cuencas (poMcAs), pranes deManejo de Acuíferos (pMA) y pranás de i/anejo oe rvl¡iocuéncaí'ffirrr¡ 
"nejecución

2. Porcentaje de suelos degradados en recuperación o rehabilitación
,3. Porcentaje de áreas protegidas con planes de manejo en ejecuciónutl -

5.
o.

7.

8.
U.

2.
J.

4.

5.
6.

7"

F.A-OOC 03



Resolución No. der pl ngn zoto
Hoja No.7

uPor ra c¿'a' se esúaórecea ros indicadores mrn¡mos de que tra.o- er arficuro2.2.a.6.s.s. det Dec¡eto 1016 de zoii i;;;;;pian ot¡asdrspo.siciones,,

t 
:,::TJll?" 

de especies amenazadas con medidas de conservación y manejo en

' :;:TJll?" 
de especies invasoras con medidas de prevención, controry manejo en

6. Porcentaje de áreas de. e@sistemas en restauración, rehabiritación y reforestación7. lmplementación de accione. 
"n 

,án"¡ó i;"s;" de zonas costeras8' Porcentaje de sectores con acompañamiento para ra reconversión hacia sistemassosteníbles de produccton
9. Ejecución de acciones en gestión ambiental urbana
10' lmplementación der progfama regionar de negoc¡os verdes por ra autor¡dadambiental
1'1. Ejecución de acciones en educación ambiental.

Artfculo 70. Los indicado¡es mínimos y ras especificidades regionales. Losindicadores mlnimos 
"on 

d^"__o-u'.g"lonó r+oáe'po.. i"rt" o" ras corporaciones. En roscasos en que, por ras especif¡cidades ambiénbris regionates, ártrnor-o" 
"rto"indicadores no se puedan apricar, er Dir"ctord;;;Jde ra respectiva corporación deberápresentar una justificación altg.er gglsejo o¡rectüq ér cuar decidirá mediante acuercro raprocedencia o no de ta aplicación Aet ¡n¿íca¿ói.-- 

--' '

En los.casos en que la inaplicación del indicado¡ obedezca a limitaciones de informac¡óndisponible, que no permita el reporte det m¡.r", u ó"rp"ración deberá diseñar y ejecutaruna Agenda.de_lmprementación para su 
"pri.".io" v r"porte, que deberá ser aprobadapor el Consejo Directivo y que haiá parte d¿l ,"rp"ót¡'uo plan de Acción.

Parágrafo. Los ¡ndicadores comprementarios a ros estabrecidos en ra presente resoruciónque sean incorporados para ra medición det comportámiento de ros prbválós-ülan oeAcc¡ón, deberán adoptarse mediante 
""r"iol"óüioo 

por er consejo Directivo de cadaCorporación.

+¡jÍct¡o 80' Hojas metodológicas. Las hojas metodológicas de los indicadores mínimosdefinidos en esta resolución, tórman partJlítegia-t-áála m¡sma.

Articulo 9o. Periodicidad de ros ¡nformes. Er Director Generar deberá presentar para
3p::?.T:ó^"l",lit^:j" ?ir,:aivo de.ta ,e"p"gtiu" óo,poración, tos informes semestratesy anuales de avance en ra ejecución odt pran Je Acción cuatrienar. una vez seanaprobados dichos informes, coiia de ros mismos seián enviados poi 

"i 
oii."io, ceneralde la corporación ar Ministerio de Ambiente y oesanoro sostenibre. Er informe anuardeberá inctuir el reporte de los Indicado¿. Miní;;l. Gestión.

Los informes semestrares lgbgrán ser presentados con corte a 30 de junio de cada año,y deberán ser enviados at Ministerio oe'nmu¡énté v Desarrollo sostenible antes del 30 dejulio de la respectiva vigencia.

Los informes anuares deberán ser presentados con corte a 31 de diciembre de cada año,y deberán ser enviados al Ministerib oe nmuiente y óesarrollo sostenible antes det 2g de
fenr¡ro. de la v¡gencia siguiente. cuando se trate der úrtimo año der respectivo periodo¡nst¡tucional este informe. deberá ser presentado ar conse¡o Dñcti"Jt-;;viado alMinisterio de,Ambiente y Desanollo Soséni¡n á más taroar antes del 31 de diciembre delr*qpectivo año.

II.'IJTY,^



6T det 2l ABR 20s Hoja No.8

"Por la cual se establecen tos indicador* mínimos de que trata at a¡lículo
2.2.8,6.5.3- der Decreto 1076 de 2ors y se adoptan otras dísposicionesu

Artículo 10'. 9o¡t¡nidc¡Íeino.de*bin&rus* Et informe de que trata er artícuro
anterior deberá dar cuenta del avance semesiiá*G tas metas previstas en el plan deAcción cuatrienal, medidas a partir de los indicadores establecidos para la medición de
cada uno de los proyectos asl como del comportamiento del presupuásto anual Je rentasy gastos, reportando para este úftimo, la siguiente información:

1 . Comportamiento de los ingresos de la Corporación por fuentes.
2. comportamiento de los recursos apropiadós a partii de los recursos presupuestados.
3. comportamiento de los recursos comprometidos de la corporacidná-[artñ oe ro"

recursos apropiados.
4. comportamiento de los pagos efectivos de la corporación a partir de los recursos

comprometidos.
5. Relación de los recursos de inversión con los recursos de funcionamiento de laCorporación.
6. Relación de los recursos de inversión por programas y proyectos aprobados por el pran

de Acción.

Artículo 1f o. lncorporación de los lndicadores mínimos de gesüón on los pranes deAcción. Las corporaciones.Autónomas Regionales y de Desanollo sostenible que a la
lecha de entrada en visencia de ra presenie resoruóión y" ñ;t;6r;;;üJJ ir"n o"Acción cuatrienar, debeÉn ajustai tar instrumento para ta incbrporación de rasdisposíciones previstas en ra prásente norma, dentá ¿e ros aos ,á."-. 

"[ri"nt"*. 
r-",demás corporaciones deberán in@rporar estas disposiciones en su plal áé--nccion

Cuatrienal, previo a su aprobación poiparte del ConsÉ¡o Directivo.

Artlculo l2'. vigencia. La presente^resorución r¡ge a partir de la fecha de su publicación,
y deroga fas Resotuciones 643 de 20CÉ y 964 ¿eiOOi.

PUBLIQUESE y cúMpLAsE Z ,r ¡,,|ii i.U16
Dada en Bogotá, D.C. a los

:L
GABRIEL V

Ministro de Ambíente y Sostenible

lffi lr,sililt,ff ffi m!,.i,ffi #jgr]fi ¡i.,,:iffii;fff, 
*,*o.oo'*w

Rrvlró: Pabto v¡ei.a Samper - vicemrnbrro de Ambiente y D€sa;¡ü Süürióc-Aprobó: C¿mito Riñcón Es.obar - Jofé ofic¡"" Ar";;JJr¡d,"I@I --"'-"'-'"


